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RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2023-0139 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) El 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 

en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes (…)”; 

Que, el artículo 226 de la norma suprema, establece: “(…) Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 

(…)”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República establece:“(…) La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación (…)”; 

Que, el artículo 288 Ibídem señala: “(…) Las compras públicas cumplirán con criterios 

de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes 

de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas (…)"; 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo dispone: “(…) Principio de 

juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los 

instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia 

aplicable y al presente Código (…)”; 

Que, el artículo 67 del mismo cuerpo legal prescribe: “(…) Alcance de las 

competencias atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los 

órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en 

la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones 

(…)”; 

Que, el artículo 130 Ibídem señala: “(…) Las máximas autoridades administrativas 

tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
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regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la 

ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 

administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las 

personas debe estar expresamente atribuida en la ley (…)”; 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que para la aplicación de la aludida Ley y de los contratos que de ella 

deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 

vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 

participación nacional; 

Que, el artículo 10 número 8 de la norma legal citada establece: “(…) El Servicio 

Nacional de Contratación Pública ejercerá la rectoría del Sistema Nacional de 

Contratación Pública conforme a las siguientes atribuciones: (…) 9. Dictar 

normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con esta Ley (...)”; 

Que, el artículo 68 de la LOSNCP dice: “(…) Son requisitos para la celebración de los 

contratos, los siguientes: 1. La competencia del órgano de contratación; 2. La 

capacidad del adjudicatario; 3. La existencia de disponibilidad presupuestaria y 

de los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de las obligaciones; 

y, 4. La formalización del contrato, observando el debido proceso y los requisitos 

constantes en la presente Ley y su Reglamento (…)”; 

Que, el número 6 del artículo 8 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, establece entre las atribuciones del Servicio 

Nacional de Contratación Pública: “(…) 6. Expedir actos normativos que 

complementen y desarrollen el contenido de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y del presente Reglamento General, los cuales 

entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial (…)”; 

Que, el número 4 del artículo 9 del RGLOSNCP, señala: “(…) Atribuciones de la 

Directora o Director General.- La Directora o el Director General es la máxima 

autoridad del Servicio Nacional de Contratación Pública y será designada o 

designado por el Presidente de la República. Sus atribuciones son las siguientes: 

(…) 4. Emitir la normativa para el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y del Servicio Nacional de Contratación Pública, que no 

sea competencia del Directorio (…)”; 

Que, el artículo 27 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “(…) La adecuación de la normativa secundaria 

del presente Reglamento General, será emitida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, mediante resolución (…)”; 

Que, el artículo 256 Ibídem prescribe: “(…) El contrato está conformado por el 

documento que lo contiene, los pliegos y la oferta ganadora. Los documentos 
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derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y 

que hayan sido expresamente señalados en el contrato, también forman parte de 

éste. El contrato se regula por las normas de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, las disposiciones de este Reglamento General, 

por la normativa que emita el Servicio Nacional de Contratación Pública; y, 

supletoriamente, por las disposiciones del Código Civil en lo que sean aplicables 

(…)”; 

Que, la Disposición General Primera del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “(…) El Servicio Nacional 

de Contratación Pública en ejercicio de su facultad reguladora adecuará la 

normativa secundaria a las normas contenidas en el presente Reglamento (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 758, de 5 de junio de 2023, el Presidente de la 

República designó a la magister Vanessa Alicia Centeno Vasco como Directora 

General del Servicio Nacional de Contratación Pública; 

Que, mediante Resolución Externa No. RE-SERCOP-2023-0134, de 1 de agosto de 

2023, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367, de 3 de 

agosto de 2023, se expidió la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; 

Que, la Disposición General Cuarta de la Resolución No. RE-SERCOP-2023-0134, de 

1 de agosto de 2023, establece: “(…) El Servicio Nacional de Contratación 

Pública actualizará de manera progresiva las metodologías necesarias para la 

implementación de la presente normativa secundaria (…)”; 

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2023-0135, de 9 de agosto de 2023, 

publicada en el Registro Oficial Tercer Suplemento No. 372, de 10 de agosto de 

2023, se incorporaron los anexos técnicos y metodológicos a la Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, mediante Resolución Externa No. RE-SERCOP-2023-0136, de 29 de septiembre 

de 2023, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 409, de 3 de 

octubre de 2023, se expidió la Reforma a la Normativa Secundaria del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; 

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2023-0137, de 4 de octubre de 2023, 

publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 414, de 11 de octubre 

de 2023, se incorporaron anexos técnicos y metodológicos a la Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2023-0138, de 1 de noviembre de 2023, 

se incorporaron anexos técnicos y metodológicos a la Normativa Secundaria del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General de aplicación, y las resoluciones emitidas por el ente rector, permitieron 

dar grandes pasos con la institucionalización de procedimientos de contratación 

ágiles, transparentes, eficientes y tecnológicamente adecuados, que implicaron un 

considerable ahorro de recursos públicos, y facilitaron las labores de control tanto 

de las entidades contratantes como de los proveedores del Estado y de la 

ciudadanía en general; y, 

Que, debido al dinamismo de la contratación pública, se hace imprescindible la emisión 

de normativa secundaria que vaya acorde a los avances sociales y tecnológicos de 

nuestro país, amparados en los principios que rige la contratación pública; 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 9 del artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en concordancia con el número 

6 del artículo 8, y número 4 del artículo 9 del RGLOSNCP; y, el artículo 130 del 

Código Orgánico Administrativo, 
 

RESUELVE: 
 

INCORPORAR ANEXOS TÉCNICOS A LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-

2023-0134 Y EXPEDIR REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-

2023-0138 DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Art. 1.- Aprobar y expedir los anexos técnicos a la Normativa Secundaria del 

Sistema  Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 2.- Incorpórese en el Anexo 1 “Glosario” de la Resolución No. RE-

SERCOP-2023-0134, publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 367, de 

3 de agosto de 2023, después del número 37 las siguientes definiciones: 
 

38. Oferta extranjera.- Oferta realizada por un proveedor que declaró ser 

INTERMEDIARIO (comerciante / importador / distribuidor) y cuyo porcentaje 

de VAE será 0% o, a pesar de declararse productor, no alcanzó el umbral 

mínimo de VAE del procedimiento; en cuyo caso participa como intermediario y 

en consecuencia, no acceden a las preferencias por producción nacional. 
 

39. Oferta nacional.- Oferta realizada por un proveedor que declaró ser productor 

nacional y cuyo porcentaje de VAE alcanzado iguala o supera el umbral del 

procedimiento y como consecuencia de ello accede a las preferencias por 

producción nacional establecidas para cada procedimiento de contratación. 
 

Art. 3.- Incorpórense en la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2023-0134, de 

1 de agosto de 2023, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367, 

de 3 de agosto de 2023, luego del Anexo 11 “Formato de Aviso de Contratación Pública 

Prevista”, los siguientes anexos: 
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1. ANEXO 12: Nómina de Accionistas, Partícipes o Socios Mayoritarios de 

Personas Jurídicas y Declaración del Beneficiario Final. 
 

2. ANEXO 13: Modelo Único de Contrato Para Entidades Contratantes; 

 

3. ANEXO 14: Formulario Único de Acuerdo de Integridad. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

ÚNICA.- Las Entidades Contratantes deberán observar y aplicar los instrumentos 

metodológicos de compra expedidos por el SERCOP. 
 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

 

PRIMERA.- En el artículo 1 de la Resolución No. RE-SERCOP-2023-0138, de 1 de 

noviembre de 2023, publicada en el Registro Oficial Quinto Suplemento No. 439, de 17 

de noviembre de 2023, luego de “Subasta Inversa” elimínense la palabra 

“Electrónica”. 
 

SEGUNDA.- En la Disposición Transitoria Primera de la Resolución No. RE-

SERCOP-2023-0138, de 1 de noviembre de 2023, publicada en el Registro Oficial 

Quinto Suplemento No. 439, de 17 de noviembre de 2023, luego de “Subasta Inversa” 

elimínense la palabra “Corporativa”. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

ÚNICA.- Hasta que el Servicio Nacional de Contratación Pública actualice el número 

1.3 en el formulario único de oferta de todos los procedimientos de contratación, los 

oferentes deberán utilizar el Anexo 12 que se incorpora a la Resolución No. RE-

SERCOP-2023-0134, mediante la presente Resolución, en reemplazo del número 1.3 

del referido formulario.  

 

Las Entidades Contratantes deberán publicar dicho anexo como un archivo adicional en 

la publicación del proceso. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA.- Deróguese toda disposición o instrumento jurídico de igual o menor jerarquía 

en lo que se oponga o reproduzca lo establecido en la presente Resolución. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 

ÚNICA.- La presente normativa entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los 22 días del mes de noviembre 

de 2023. 
 

Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

Mgs. Vanessa Alicia Centeno Vasco 

DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Certifico que la presente Resolución fue aprobada y firmada el día de hoy 22 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

Lcda. Nelly Estefanía Rojas Lara 

DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Elaborado: Alex Vaca 
Director de 

Normativa 
 

 

Elaborado 

 

Paúl Proaño 

 

Coordinador Técnico 

de Operaciones 

 

 

Elaborado: 

 

Diego Chiriboga 

 

Coordinador Técnico 

de Control 

 

 

Revisado 

 

Verónica Jama 

Coordinadora 

General de Asesoría 

Jurídica 

 

 

Aprobado: 

 

Jorge Félix 

 

Subdirector General 
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ANEXO 12 

NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 

MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL. 
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A. DECLARACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 

En mi calidad de representante legal de (razón social) declaro bajo juramento y en pleno 

conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes 

mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté 

inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública; 

 

1.1.- Libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la información declarada en 

esta oferta sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que 

ejerzan el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los 

recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con 

el listado de los socios, accionistas y partícipes mayoritarios. Información que le permitirá 

a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos 

de control competentes, verificar lo siguiente:  

 

- Que el oferente y sus socios, accionistas o partícipes mayoritarios, se encuentran 

debidamente habilitados para participar en el presente procedimiento de contratación 

pública; y,  

 

- Detectar con certeza el flujo de los recursos públicos, otorgados en calidad de pagos a los 

contratistas y subcontratistas del Estado.  

 

2. La compañía a la que represento (SI/NO) está registrada en la BOLSA DE 

VALORES; y la misma, (SI/NO) cotiza en bolsa. 

 

En caso de que, la persona jurídica esté REGISTRADA en alguna bolsa de valores, 

deberá agregar el siguiente cuadro: 

 

NÚMERO DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO 

  

 

(En caso de que la persona jurídica COTICE en bolsa de valores, deberá agregar el 

siguiente cuadro: 
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3. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, 

al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar 

averiguaciones para comprobar tal información. 

 

4. Acepto que, si el contenido de la presente declaración no corresponde a la verdad, la 

entidad contratante: 

 

a) Observando el debido proceso, aplicará la sanción indicada conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

b) Descalificará a mi representada como oferente; o,  

 

c) Procederá a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación 

ocurriere durante la vigencia de la relación contractual. 

 

B. NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 

MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS: 

 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:……………………………………. 

 

Los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean 

personas jurídicas, deberán completar el siguiente cuadro: 

 

Nombres completos 

del accionista, 

partícipe o socio 

mayoritario de la 

persona jurídica 

Número de cédula de 

ciudadanía, RUC o 

identificación similar 

emitida por país 

extranjero, de ser el caso 

Porcentaje de 

participación en la 

estructura de 

propiedad 

de la persona jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

    

 

NOTA: Este apartado aplica únicamente para personas jurídicas. En el caso que requiera 

mayor desglose deberá incluirlo como anexo en su oferta. De no incluir dicha información 

será causal de descalificación. 

DECLARO QUE COTIZO EN LA BOLSA DE VALORES  

(nombre de la bolsa de valores) 
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C. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL  

 

Declaro que las siguientes personas naturales, son los beneficiarios finales del flujo de 

recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública: 

 

Nombre Cédula/Pasaporte  Nacionalidad Nro. (s) de 

Cuenta (s)  

Institución 

Financiera  

     

 

NOTA: Este apartado debe llenarse obligatoriamente en todos los casos, sin importar si 

el oferente es persona natural o persona jurídica, de conformidad con lo señalado en la 

Normativa Secundaria. 
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ANEXO 13 

MODELO ÚNICO DE CONTRATO PARA 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
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PROYECTO DE CONTRATO 

 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte (nombre de la entidad 

contratante), representada por (nombre de la máxima autoridad o su delegado), en 

calidad de (cargo), a quien en adelante se le denominará contratante; y, por otra (nombre 

del contratista o de ser el caso del representante legal, apoderado o procurador común a 

nombre de “persona jurídica”), a quien en adelante se le denominará el/la “Contratista”.  

 

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 
 

1.1. De conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

y su Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de la contratante, contempla la 

ejecución de: (describir objeto de la contratación). 

 

1.2. La máxima autoridad de la entidad contratante resolvió aprobar el pliego de 

(señalar el procedimiento de contratación) para (describir objeto de la contratación). 

 

1.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria (No.), conforme consta en la certificación conferida por (funcionario 

competente y cargo), mediante documento (identificar certificación, número, fecha y 

valor). 

 

1.4. Se realizó la respectiva convocatoria el (día) (mes) (año), a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5. Luego del procedimiento correspondiente, (nombre) en su calidad de máxima 

autoridad de la entidad contratante (o su delegado), mediante resolución (No.) de (día) 

de (mes) de (año), adjudicó el contrato para la ejecución de la obra (establecer objeto del 

contrato) al oferente (nombre del adjudicatario). 

 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

 

Versión 2023-001 
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2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 

 

a) El pliego (Conforme a la normativa vigente, de acuerdo al procedimiento de 

contratación) incluyendo las especificaciones técnicas y/o términos de referencia. 

 

b) La oferta presentada por el/la Contratista, con todos sus documentos que la 

conforman. 

 

c) Las garantías presentadas por el/la Contratista. (De ser el caso) 

 

d) La resolución de adjudicación. 

 

e) Las certificaciones de (dependencia a la que le corresponde certificar), que acrediten 

la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

f) Los requerimientos correspondientes al nivel de Transferencia de Tecnología, 

cuando sea aplicable conforme a la normativa vigente. 

 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 
 

3.1. El/La Contratista se obliga para con la entidad contratante a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción de la misma (describir detalladamente el objeto de la 

contratación). 

 

(En el caso de bienes) Asimismo, se obliga con la (entidad contratante) a cumplir con 

todos los requerimientos y compromisos determinados según el nivel de transferencia de 

tecnología que se requiera para uno de los bienes que constan en la Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 
 

4.1. El valor del presente contrato, es el de (cantidad exacta en números y letras) dólares 

de los Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta presentada 

por el/la Contratista. 

 

4.2. Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al 

contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio 

del contrato. 
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Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 
 

5.1. La entidad contratante cancelará el valor del contrato de la siguiente manera 

(establecer conforme lo que determine la entidad contratante en observancia de la 

normativa vigente). 

 

5.2. Discrepancias (según lo aplicable a cada procedimiento): Si existieren 

discrepancias respecto a la ejecución del contrato, se notificará al/la Contratista conforme 

a la normativa vigente; si no se receptare respuesta, dentro del término de (número días) 

siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el/la Contratista ha aceptado la 

liquidación y se dará paso al pago; cuando se consiga un acuerdo sobre tales 

divergencias, se procederá como se indica en el presente contrato. 

 

Nota: (En caso de haberse estipulado reajuste de precios: en cada planilla de obra 

ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las 

fórmulas de reajuste que se indican en este contrato. El fiscalizador realizará el reajuste 

definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC que sean aplicables). 

 

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 
 

6.1. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: (establecer las garantías que 

apliquen de acuerdo con lo establecido en el Pliego para las contrataciones de obras 

que es parte integrante del presente contrato). 

 

6.2.  Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento General de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; entre tanto, deberán 

mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la entidad contratante. 

 

Cláusula Séptima.- PLAZO 
 

7.1. El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad del/ de los (bien/es, obra o 

servicio/s) contratado/s/a es de (establecer periodo en letras – días), contados a partir de 

(establecer conforme a lo establecido en la normativa vigente), de conformidad con lo 

establecido en la oferta. 

 

Cláusula Octava.- MULTAS 
 

8.1. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa de (valor 

establecido por la entidad contratante, de acuerdo a la naturaleza del contrato). 
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(El porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará la entidad contratante de 

conformidad con lo establecido en la normativa vigente) 

 

Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS (Cuando sea aplicable) 

 

9.1 -El reajuste de precios para efectos del pago de las planillas se calculará de acuerdo 

con la(s) siguientes fórmula(s): (Incorporar la fórmula de reajuste en base a aquella 

establecida en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública). 

 

Nota: (Esta cláusula no será aplicable si las partes han convenido la renuncia del 

reajuste de precios, según lo previsto en el pliego correspondiente, caso en el cual se 

establecerá en su lugar una disposición específica en ese sentido). 

 

Cláusula Décima.- SUBCONTRATACIÓN (Cuando sea aplicable) 

 

10.1. El/La Contratista se obliga a subcontratar los trabajos que han sido comprometidos 

en su oferta y por el monto establecido.  

 

En caso de que el/la Contratista no haya ofertado subcontratación, la cláusula 10.1, dirá: 

“El/La Contratista podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización de la 

entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda 

del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el 

Registro Único de Proveedores”. 

 

Nota: (La entidad contratante escogerá una de las dos opciones, dependiendo de si el 

contratista ofertó o no la subcontratación) 

 

10.2. El/La Contratista será el/la único/a responsable ante la entidad contratante por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

Cláusula Undécima.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

11.1. La entidad contratante designa al (nombre del designado), en calidad de 

administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones del pliego que forma 

parte del presente contrato, y velará por el cabal cumplimiento del mismo en base a lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

11.2. La entidad contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual 

bastará notificar a al/la Contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la 

modificación del texto contractual. 
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Cláusula Duodécima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

12.1. Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones del Contrato. 

 

12.2. Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de 

incumplimiento del/de la Contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral por 

parte de la entidad contratante, en los casos establecidos en la LOSNCP, el RGLOSNCP 

y la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

(La entidad contratante podrá incorporar causales adicionales de terminación unilateral, 

conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública) 

 

12.3. Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General. 

 

Cláusula Décima Tercera.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Las partes podrán establecer los términos específicos del convenio arbitral, para el 

efecto se propone el siguiente texto: 

 

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el 

cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas acuerdan someterse a los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación, al reglamento de 

funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de (determinar el centro de 

mediación acordado entre las partes) y a las siguientes normas: 

 

a) Previo a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a 

mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las 

partes se someterán a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y 

mediación de (determinar el centro de mediación acordado entre las partes). 

 

c) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo 

relacionado con este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la 

contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y ejecutar las 

garantías. 
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d) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, 

se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente 

contrato.) 

 

(De no pactarse cláusula compromisoria o no acordarse ventilar mediante solución 

arbitral, las controversias derivadas de la suscripción y ejecución del contrato se 

sustanciarán ante el órgano jurisdiccional competente, en observancia de lo previsto en 

el ordenamiento jurídico vigente) 

 

Cláusula Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

 

14.1. Todas las comunicaciones entre las partes sin excepción, serán formuladas por 

escrito o medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre el 

administrador del contrato, la fiscalización (cuando sea aplicable) y el/la Contratista se 

harán a través de documentos escritos o medios electrónicos, cuya constancia de entrega 

debe encontrarse en la copia del documento y registrada en el libro de obra (cuando sea 

aplicable). 

 

Cláusula Décima Quinta.- DOMICILIO 
 

15.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 

en la ciudad de (establecer ciudad). 

 

15.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

a) La contratante: (dirección y teléfonos, correo electrónico). 

 

b) El/La Contratista:(dirección y teléfonos, correo electrónico). 
 

Cláusula Décima Sexta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 

16.1. Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de (indicar procedimiento de 

contratación), publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, vigente a la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, y que 

forma parte integrante del presente contrato. 

 

Dado, en la ciudad de _____________, a _______________ 

 

___________________________ _____________________________ 

LA CONTRATANTE  EL/LA CONTRATISTA
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ANEXO 14 

FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD 
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ACUERDO DE INTEGRIDAD 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

……………………………………………………… 

 

RUC/C.C. 

……………………….………………………………….………………………… 

 

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece que los proveedores que deseen registrarse en el Registro Único de 

Proveedores RUP, deberán suscribir electrónicamente un acuerdo de integridad en el 

formulario emitido por el Servicio Nacional de Contratación Pública, por el cual se 

comprometen a participar en los procedimientos de contratación de forma transparente, 

a presentar sus ofertas de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras 

ofertas, personas, compañías o grupos, ya sea de forma explícita o en forma oculta, a no 

incurrir en conflictos de intereses y en general, en prácticas que violenten los principios 

de la contratación pública, entre otros. 

 

En cumplimiento de los principios de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia, 

transparencia y publicidad, establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, y de lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, en mi calidad de proveedor del Estado, 

declaro lo siguiente: 

 

1. En todas las actividades que realice como proveedor del Estado, actuaré de 

manera transparente, íntegra, honesta y responsable. 

 

2. No ofreceré beneficios económicos, materiales u otro favor orden material o 

inmaterial, a los servidores o trabajadores de las entidades contratantes, a 

cambio de ser favorecido en virtud del desarrollo de todas las etapas de los 

procedimientos de contratación pública, consciente de que ese tipo de 

comportamiento se adecuaría a una conducta delictiva en contra de la 

administración pública, conforme a lo establecido en el Código Orgánico 

Integral Penal. 

 

3. En todas las actuaciones que lleve a cabo en las distintas etapas de los 

procedimientos de contratación pública, ya sea para prestar un servicio, entregar 

un bien, o ejecutar una obra, actuaré de manera transparente, y con ética, 

cumpliendo con los principios previstos en la Constitución de la República del 

Ecuador, la LOSNCP, su Reglamento General de aplicación, y la Normativa 

Secundaria emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

4. Presentaré mis ofertas de manera independiente y sin conexión o vinculación 

con otras ofertas, personas o grupos participantes en cualquier procedimiento de 
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contratación, ya sea de forma explícita o en forma oculta, a no incurrir en 

conflictos de intereses y en general, a no ejercer cualquier práctica que violente 

los principios de la contratación pública. 

 

5. Presentaré información y documentación veraz, auténtica y real en mis ofertas a 

las entidades contratantes, en todas las actuaciones que se desarrollen en virtud 

de los procedimientos de contratación pública. 

 

6. Desarrollaré una competencia libre, leal y justa, de conformidad a los principios 

y reglas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 

Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. 

 

7. Conozco las disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley, la 

Reglamentación y Normativa Secundaria en lo aplicable a los procedimientos de 

contratación pública y a los delitos en contra de la administración pública. 

 

Las entidades contratantes podrán efectuar las acciones necesarias, que tengan como 

propósito comprobar y obtener aclaraciones e información adicional sobre las 

condiciones técnicas, económicas y legales que presente, en mi calidad de proveedor del 

Estado. 

 

 

 

 

FIRMA PROVEEDOR/ REPRESENTANTE LEGAL 
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